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Enfoque de Igualdad de Género

El género -
ra que actuemos las mujeres y los hombres, estableciendo roles 
y estereotipos que limitan nuestro acceso a derechos. 

Nuestra atención debe ser consciente de las 
desigualdades estructurales que impactan a 
 las personas y del trato que reciben por parte 

de las instituciones.

Nunca mis creencias por encima de los derechos 

Enfoque de Interseccionalidad

La interseccionalidad reconoce que no todas las mujeres viven 
las mismas violencias, pues condiciones como la clase social, 
raza-etnicidad, edad, discapacidad o situación migratoria se 
cruzan con el género.

Nuestra atención debe ser sensible 
y considerar las diversas condiciones 

de vida de las personas.

Por el bien de todas, primero las pobres

Enfoque de Interculturalidad

La interculturalidad impulsa el diálogo entre culturas diversas, con 
igualdad y dignidad. Busca reconocer las relaciones de poder y 
transformarlas hacia el respeto de todos los pueblos y culturas 
que conviven en un territorio. 

 Nuestra atención debe tener pertinencia 
cultural, sin racismo ni clasismo.

No dejar a nadie atrás, a nadie afuera



Trato Digno

Transformamos la atención institucional desde una mirada que 
reconoce la dignidad, la diversidad, el derecho a la igualdad 
sustantiva y a la vida libre de violencias:

Lenguaje claro y no condescendiente 
Trato libre de prejuicios y sensible a los 

contextos sociales
Atención pronta y sin revictimización
Calidez e información comprensible

Con calidez, dignidad y sin maltrato

No revictimización

Evitamos todo trato que cause más 
daño a las mujeres que buscan apoyo.

Según la Ley General de Víctimas, el 
Estado debe garantizar atención sin 
discriminación, sin obstaculizar ni 
agravar su situación.

Justicia también es… 
no revivir el daño una y otra vez 



• Reconocemos la deuda histórica que el Estado y la 
sociedad tienen con las mujeres

• Practicamos una relación horizontal con las 
mujeres que se acercan al Centro Libre

• Garantizamos el trato digno, colocando a las 
mujeres en el centro de la atención

• Construimos una nueva forma de ejercer el 
derecho, en el que todas las mujeres decidan en 
libertad, sin violencia ni discriminación

• Representamos a los Centros Libre y asumimos 
esa tarea con responsabilidad y compromiso de 
servir a las mujeres

¡SOMOS ABOGADAS 
HUMANISTAS Y FEMINISTAS!

Formulario de necesidades de capacitación

Queremos saber en qué temas te interesa 
recibir más capacitación, por lo que te 
invitamos a escanear este código para 
responder un formulario.


